
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA 

ANUNCIO de 11 de octubre de 2007 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D.ª M.ª Dolores Bonilla Pérez, por admisión
de menores cuando esté prohibida.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de
27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12 de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Interesado: D.ª M.ª Dolores Bonilla Pérez, con D.N.I. número
06980994B.
Último domicilio conocido: Plaza Noruega, 1-6.º C 10005 - Cáceres.
Expediente: SEPC-00083 del año 2007.

Normativa infringida:

– Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de
Extremadura, publicada en el D.O.E. n.º 35, de 22 de marzo.
Artículo 10.1 en relación con el artículo 24.

Tipificación:

– Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de
Extremadura, publicada en el D.O.E. n.º 35, de 22 de marzo.
Artículo 10.1 en relación con el artículo 24.

Calificación de la infracción: Leve.

Sanción propuesta: 240.00 euros.

Asunto: Propuesta de Resolución.

Órgano que dicta el acto: Instructor: Francisco Jesús Rodríguez
Corrales. Titulado Superior de la Dirección Territorial.

Actuaciones que proceden: Alegaciones del interesado y puesta
de manifiesto del expediente durante un período de quince
días.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
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Asturiana, S.A., contra D.ª Araceli Ruiz López, debo condenar y
condeno a la citada demandada a que abone a la mercantil acto-
ra la cantidad de 8.623,08 euros, más los intereses previstos en
el fundamento de derecho tercero y las costas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que se interpon-
drá, en su caso, ante este Juzgado en el plazo de los cinco días
siguiente a su notificación.

Por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E./ 

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por la Sra. Magistrada Juez que la suscribe, en el día de la fecha,
celebrado en audiencia pública. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Araceli Ruiz
López, se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Mérida a veintidós de octubre de dos mil siete.

El Secretario

V . A n u n c i o s



legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Cáceres, a 11 de octubre de 2007. El Instructor, FRANCISCO JESÚS
RODRÍGUEZ CORRALES.

ANUNCIO de 11 de octubre de 2007 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Francisco Valle Sánchez, en representación
de Taurina Siglo XXI, S.L., por incumplimiento
o cumplimiento defectuoso de los deberes de
identificación y vigilancia de las reses de lidia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de
27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12 de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Interesado: Francisco Valle Sánchez en representación de Taurina
Siglo XXI, S.L., con C.I.F. B84631704.
Último domicilio conocido: Carretera de la Montaña, Ermita del
Amparo. 10003 - Cáceres.
Expediente: SETC-00090 del año 2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Artículos 91.1.d) y 91.3.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. a).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción propuesta: 2.000.00 euros.

Asunto: Propuesta de Resolución.

Órgano que dicta el acto: Instructor: Antonio Román Pavón. Jefe
de Sección de Autorizaciones Administrativas.

Actuaciones que proceden: Alegaciones del interesado y puesta de
manifiesto del expediente durante un período de quince días.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 11 de octubre de 2007. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

ANUNCIO de 11 de octubre de 2007 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Francisco Valle Sánchez, en representación
de Taurina Siglo XXI, S.L., por incumplimiento
o cumplimiento defectuoso de los deberes de
identificación y vigilancia de las reses de lidia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12 de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: Francisco Valle Sánchez en representación de Taurina
Siglo XXI, S.L., con C.I.F. B84631704.
Último domicilio conocido: Carretera de la Montaña, Ermita del
Amparo. 10003 - Cáceres.
Expediente: SETC-00010 del año 2007.
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